
 

Verbal- Responsabilidad Civil Extracontractual  

Martha Cecilia Valencia y Otros Vs. Miguel Ángel Vidal Ramírez y Otros.  

Radicación No. 76001-31-03-013-2022-00141-00 

INFORME DE SECRETARIA: A Despacho del señor Juez 

informando que mediante escrito que antecede la Curadora 

designada acepta el cargo. 

 

Cali, septiembre 23 de 2022 

 

 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 

Secretaria 

Auto Interlocutorio No. 1111 

Verbal – Pertenencia 

Radicación No. 76001-31-03-013-2022-00141-00 

 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 

Santiago de Cali, septiembre veintitrés (23) de dos mil veintidós 

(2022) 

 

Vista la constancia de secretaría, el Juzgado  

  

RESUELVE: 

 

Conforme lo dispone el inciso 1º del artículo 301 del Código 

General del Proceso, téngase notificada por conducta 

concluyente a la Doctora ERIKA FERNANDA ACOSTA MUÑOZ, 

en calidad Curadora Ad litem del demandado MIGUEL ANGEL 

VIDAL RAMIREZ, del auto interlocutorio No. 591 fechado en 

mayo 26 de 2022, mediante el cual se admite la demanda, a 

partir de la notificación en estado de esta decisión. 

 

El expediente puede ser consultado en el siguiente enlace: 

C01Principal 

 

 NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

Om. 

Firmado Por:

Diego Fernando Calvache Garcia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j13cccali_cendoj_ramajudicial_gov_co/Epc443x8jR1BghpeArMLPsgBHNup1gICOA2txK9-NXfo5w?e=ppd3wz
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